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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:           ACCION REIVINDICATORIA o de DOMINIO –Verbal-.  
RADICADO:         540014003006-2023-00978-00 
DEMANDANTE:   IRIS STELLA MENDOZA AREVALO y JOSE ANDRES 

                                 ROLON PADILLA  
DEMANDADO:     GLORIA MARIA PINTO 

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Vuelve al Despacho la presente demanda, luego de ser subsanada en la forma 

dispuesta en el auto del pasado diecisiete (17) de octubre hogaño, y como quiera 

que la demanda reúne los requisitos exigido por la Ley, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Cúcuta,   

 

         RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente acción Reivindicatoria, de menor cuantía, 

propuesta por los señores IRIS STELLA MENDOZA AREVALO y JOSE ANDRES 

ROLON PADILLA, quien actúa a través de apoderada judicial, contra la señora 

GLORIA MARIA PINTO.  

 

SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la demandada por el término 

de veinte (20) días. 

        

TERCERO: Notificar personalmente este auto a la demandada, quien al 

contestar o proponer excepciones, las deberá enviar al siguiente correo electrónico: 

jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

CUARTO: Dar a esta demanda el trámite de procedimiento Verbal, 

comprendido en el artículo 368 y siguientes del Capítulo I, Título I, Sección Primera 

del Libro Tercero del CGP.  

  

QUINTO: Reconocer personería a la Abogada ISAURA RODRIGUEZ SILVA, 

quien puede actuar como apoderada judicial de la parte actora. 

 

SEXTO: Adviértase a la parte demandante sobre el cumplimiento de las 

cargas procesales correspondientes para continuar el trámite de la demanda, dentro 
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de los 30 días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de tener por 

desistida tácitamente mediante providencia esta actuación, lo anterior conforme lo 

dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., donde además se le impondrá condena en 

costas sin necesidad de nuevo requerimiento.  

 

SEPTIMO: Por Secretaría comuníquese el LINK del expediente digital al 

apoderado judicial de la parte demandante.    

 

   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:        PERTENENCIA –Verbal-.    
RADICADO:       540014003006-2023-00998-00   
DEMANDANTE: ADOLFO ALEJANDRO GOMEZ ARIAS     
DEMANDADO:   SANDRA CAROLINA ACEVEDO MOTTA, GONZALO  
                            ACEVEDO MOTTA, LUZ KARIME ACEVEDO MOTTA, 
                            PEDRO PABLO ACEVEDO MOTTA, LILIA MOTTA DE 
                            ACEVEDO y HEREDEROS INDETERMINADOS de 
                            REINALDO ACEVEDO LOZADA.    

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés.  

 

Efectuado por el Despacho el control de admisibilidad al libelo demandatorio, 

se observa lo siguiente:  

 

1.- La determinación de la cuantía en asuntos cuya especie lo sea un 

proceso de pertenencia, se determina por el avalúo catastral del bien inmueble a 

prescribir, de conformidad con lo ordenado por el Art. 26 numeral 3° del CGP., y 

no de conformidad con lo previsto en el artículo 444 del C.G.P., revisado el 

plenario no se observa que se hubiese allegado el Certificado de Avalúo Catastral 

expedido por la Subsecretaría de GESTION CATASTRAL MULTIPROPÓSITO de 

la Alcaldía de San José de Cúcuta, que es la dependencia que asumió la 

prestación de servicio de gestión catastral en la ciudad de Cúcuta; situación que 

causa la inadmisión de la demanda, en obedecimiento de lo previsto en el numeral 

9° del artículo 82 del C.G.P.   

  

2.- En el acápite de pruebas testimoniales no se expresó si quiera, el 

domicilio de las personas llamadas a servir como testigos, lo que contradice lo 

dispuesto por los artículos 212 y 213 del C.G.P.  

 

3.- No se allegaron el Certificado Especial de Pertenencia y Pleno Dominio 

ni, el Certificado de Libertad y Tradición del inmueble identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 260-144999, actualizados.   

 

4.- No se dio cumplimiento a lo ordenado por el numeral 1° del artículo 84 del 

Código General del Proceso, en el sentido de que no se allegó con la demanda el 

poder para iniciar el proceso. 

 

5.- Por último, se omitió probar el envío por medio electrónico de copia de la 

demanda y sus anexos a los demandados, por no haberse solicitado el decreto de 

medidas cautelares, contrariando así lo ordenado en el inciso 5° del artículo 6 de 

la Ley 2213 de 2023, del mismo modo, deberá proceder la parte actora en el 

momento de presentar el escrito de subsanación.    
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Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por los artículos: 6° de la 

Ley 2213 de 2022, 26 # 3°, 82 numeral 9°, 84, 212, 213 y 90 del CGP, y en mérito 

con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 
                  RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 
 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 

defectos so pena de rechazo. 

 

   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:           EJECUTIVO-.  
RADICADO:         540014003006-2023-01181-00 
DEMANDANTE:   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI 

  DEMANDADO:     ESTUDIOS Y CONSULTORÍAS DE INGENIERÍA LIMITADA 
                   

    San José de Cúcuta, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva instaurada por 
EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI, por intermedio de apoderada judicial, 
contra ESTUDIOS Y CONSULTORÍAS DE INGENIERÍA LIMITADA, representada 
legalmente por Jorge Sánchez Molina, para decidir sobre su aceptación. 
 

Se observa de la demanda y el título ejecutivo, que se pretende se libre 

mandamiento de ejecutivo en los términos del artículo 434 del Código General del 

Proceso1, frente a ello resulta del caso advertir que la presente demanda al 

promoverse por dicho proceso debe ajustarse a las previsiones del artículo 422 del 

Código General del Proceso, el cual prevé que: 

 

ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida 

por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de 

las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 

señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título 

ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 

  

Al respecto en sentencia T-747 de 2013, la corte Constitucional se refirió al 

citado artículo en los siguientes términos:  

 

De estas normas se deriva que los títulos ejecutivos deben gozar de dos 

tipos de condiciones: formales y sustanciales.  
 

Las primeras exigen que el documento o conjunto de documentos que dan 

cuenta de la existencia de la obligación “(i) sean auténticos y (ii) emanen del 

deudor o de su causante, de una sentencia de condena proferida por el juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga 

fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos 

contencioso administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia, o de un acto administrativo en 

firme.” 

Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar 

contenido o constituido en un solo documento, o complejo, cuando la 

obligación está contenida en varios documentos. 

                                                           
1 En adelante C. G. del P. 
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Las segundas, exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en 

beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe 

observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, 

que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la obligación que no da lugar 

a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el 

acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es 

expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un 

plazo o a una condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura 

y simple ya declarada.2  
 

Con respecto al caso en concreto, se tiene que el documento que pretende ser 

base de ejecución, según da a entender la parte actora es el acta No. 025 celebrada 

el 5 de diciembre de 2002, el Despacho del estudio del título ejecutivo advierte que, 

no reviste carácter de claro, expreso y exigible, ni establece una prestación en favor 

del demandante, debido a que dicha acta se autoriza al gerente de la sociedad 

CERAMICAS TÀMESIS S.A., a celebrar convenio con la entidad acá demandada, 

convenio en el cual las acciones de esta última quedaron en libertad de ser vendidas 

a terceros.  

 

De lo anterior se evidencia como de la documental adosada no existe una 

obligación por parte del extremo pasivo para con el demandante de suscribir 

documentos de venta de acciones, pues el tema abordado en dicha reunión 

corresponde a uno diferente al ventilado en el presente proceso y que ni siquiera se 

menciona o fue firmado por para quien entonces era la representante legal del actor.  

 

Ahora bien, a folio 303 se adjuntó convenio entre Estudios y Consultorías de 

Ingeniería LTDA y Cerámicas Támesis, mismo que de entrada se debe indicar tiene 

como fecha de suscripción 20 de diciembre de 2003, de la cual, si bien fue firmado 

por las partes, su contenido trata de autorización para la venta de acciones y si bien 

se agrega en la cláusula octava que “la sociedad se abstendrá de registrar en el 

libro de registro de accionistas hasta tanto no se haya finiquitado la enajenación o 

endoso de las acciones, y se acreditara este hecho mediante la certificación suscrita 

por el representante legal y revisor fiscal”, lo cierto es que en virtud del canon 422 

ejusdem, no advierte esta unidad judicial el nacimiento de obligación clara, expresa 

y exigirle que constituya plena prueba contra la sociedad Estudios y Consultorías 

de Ingeniería LTDA , toda vez que la condición de firmar no confluye nítida, estando 

supeditada a hecho futuros que deben ser abordados previamente para determinar 

el cumplimiento, no se establece cuando debía suscribirse el documento, donde 

debía realizarse tal acto, así como con exactitud el valor de las acciones que debía 

pagar el demandante.  

 

En resumen, no resulta palmario cuál es el título ejecutivo base de la ejecución, 

si el mismo es acaso uno complejo, de las documentales aportadas no se puede 

concluir de su simple lectura que lo allí inserto sea lo que quiere perseguir el 

                                                           
2 Sentencia T-747 de 2013. Corte Constitucional 24/10/2013. M.P. JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB 
3 Archivo 02DemandaYAnexos1181.pdf 
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demandante, a su vez al ser un negocio que requiere de actuaciones de las dos 

partes y estar supeditado a condición, no se tiene certeza desde cuando se hizo 

exigible, en ese orden de ideas no es una obligación que se ajuste a los requisitos 

del artículo 422 del C.G. del P., no resultando procedente librar mandamiento 

ejecutivo, por cuanto existe duda respecto a la prestación, dando lugar a equívocos 

e interpretaciones. 

 

Así las cosas, en vista que se estudió de fondo el asunto, encontrando que lo 

pretendido no guarda armonía con las disipaciones del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

  

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Abstenerse de librar mandamiento de pago por lo indicado en la 

parte motiva de este auto.  

  

SEGUNDO: En firme el presente auto archívese.    

 

   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO-Menor Cuantía-. 

RADICADO:         540014003006-2023-01182-00    

DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO:     MATILDE OJEDA ALBARRACIN 

                  

    San José de Cúcuta, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda instaurada por BANCO DE 

BOGOTA S.A., quien actúa por medio de apoderado judicial, contra MATILDE 

OJEDA ALBARRACIN, para decidir sobre su aceptación.  

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que la parte actora presento 

solo el escrito de demanda y de medidas cautelares, sin aportar las pruebas y 

anexos referenciados, debido aportar los mismos so pena de rechazo y en atención 

a lo establecido en el numeral 2 del artículo 84 del C.G. del P.  

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 C.G.P., y en mérito con lo 

expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:           LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL-Persona Natural No 

Comerciante.   

RADICADO:         540014003006-2023-01186-00    

SOLICITANTE:    ISMAEL ERNESTO MOJICA ZUÑIGA 

ACREEDORES:   BANCO DE BOGOTÀ-ALCALDÌA DE LOS PATIOS- 

ALCALDÌA DEL ZULIA-LEYDI JOHANNA WILCHES 

MARTINEZ Y OTROS.   

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

  

Se encuentra al Despacho el trámite de Insolvencia de Persona Natural no 

comerciante, promovida por el señor Ismael Ernesto Mojica Zúñiga, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 88.243.347, recibido el presente asunto del 

conciliador designado por el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición Fundación Liborio Mejía, Dra. Susana Carolina Burgos Alcalá, en 

razón al fracaso de la negociación del acuerdo de pago.   

  

De la solicitud y los anexos allegados, se tiene que efectivamente se realizó la 

audiencia de conciliación para la negociación de la deuda, de la cual se ejecutó la 

respectiva votación, quedando fallida la negociación1, aunado a ello, se reúnen los 

requisitos exigidos en el numeral 1° del artículo 563 del Código General del Proceso, 

precediendo en consecuencia este Despacho procede de conformidad con el 

artículo 559 ibdíem decretando la apertura del proceso de liquidación patrimonial.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

  

 RESUELVE.  

  

PRIMERO: Decretar la apertura del procedimiento liquidatario de conformidad 

con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso promovido por Ismael 

Ernesto Mojica Zúñiga, identificado con cedula de ciudadanía No. 88.243.347. 

  

SEGUNDO: Desígnese como liquidador a JAVIER RIVERA RIVERA, quien 

hace parte de la lista de auxiliares de la justicia, fíjese la suma de UN MILLÓN 

SEISCIENTOS MIL PESOS ML/CTE ($1.600.000,oo), como honorarios 

provisionales, conforme lo establece al Numeral 3º del Artículo 37 del Acuerdo 1518 

de 2002 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria líbrese las comunicaciones del caso al correo electrónico 

javierriveraabogado@hotmail.com.  

 

TERCERO: Comuníquesele que en el evento aceptar debe dar cumplimiento 

de lo previsto en los numerales 2º del artículo 564 del Código General del Proceso, 

realizando dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, la notificación por 

aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y 

                                            
1 Folio 4. Archivo 02DemandaYAnexos1186.pdf. Expediente Digital.  
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al cónyuge o compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del 

proceso.  

 

Debiendo en igual sentido, publicar un aviso en un periódico de amplia 

circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que 

se hagan parte en el proceso y remitiendo copia de dicho aviso esta unidad judicial. 

  

CUARTO: Se ordena al liquidador que dentro de los veinte (20) días siguientes 

a su posesión se sirva realizar una actualización de todos los bienes del deudor, 

precisando su valor real o comercial. Téngase en cuenta lo dispuesto en el inciso 2º 

del numeral 3° del artículo 564 del C.G. del P. 

 

 En el evento que el deudor ostente la calidad de acreedora frente a terceros, 

el liquidador deberá informarlo al Despacho con el objeto de prevenirlos en el sentido 

que los pagos de sus obligaciones deberán hacerse al liquidador o a órdenes del 

Despacho, so pena de que este sea considerado ineficaz. 

 

QUINTO: Oficiar a todos los jueces que adelanten procesos ejecutivos contra 

el deudor para que lo remitan a la liquidación, incluso aquellos que se adelanten por 

concepto de alimentos. La incorporación deberá darse antes del traslado para 

objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 

extemporáneos. No obstante, la extemporaneidad no se aplicará a los procesos por 

alimento.   

  

SEXTO: Prevéngase a todos los deudores del concursado para que solo 

paguen al liquidador, advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a persona 

distinta.    

 

SÉPTIMO: Por secretaria ofíciese a las entidades que administran bases de 

datos de carácter financiero, crediticio, comercial y de servicios, comunicándole la 

apertura del presente proceso de liquidación patrimonial, oficio que deberá ir 

acompañado de copia del presente asunto, según lo dispuesto por el artículo 573 

del Código General del Proceso. 

 

OCTAVO: Informar a quien funge como deudor que, a partir de la fecha se le 

prohíbe hacer pagos, arreglos, allanamientos, conciliaciones, transacciones y 

acuerdos sobre obligaciones anteriores a la apertura del proceso de liquidación, 

terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, al igual que 

realizar cualquier acto jurídico de disposición de bienes que hasta la fecha se 

encuentran en su patrimonio, so pena de ineficacia del acto ejecutado. Salvo, las 

obligaciones alimentarias a favor de sus hijos menores en caso de tenerlos, 

operaciones que deberán ser denunciadas al Despacho y al liquidador (numeral 1° 

articulo 565 C.G. del P.).  

 

NOVENO: Así mismo, a partir de la presente providencia, operará la 

interrupción del término de prescripción y la inoperancia de la caducidad de las 

acciones respecto de las obligaciones a cargo del deudor Ismael Ernesto Mojica 

Zúñiga, identificado con cedula de ciudadanía No. 88.243.347 que estuvieren 



 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL   

DE ORALIDAD DE CÚCUTA   

  

perfeccionadas o sean exigibles desde antes del inicio del proceso de liquidación 

(ad. 565 núm. 5 ejusdem). 

 

DECIMO: Se ordena por secretaria la inclusión de la publicación de la 

providencia de apertura y del posterior aviso que allegue el liquidador en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas del que trata el artículo 108 del Código General 

del Proceso. 

    

DÉCIMO PRIMERO: Con el inicio de la presente liquidación, operará la 

exigibilidad de todas las obligaciones a plazo a cargo de Ismael Ernesto Mojica 

Zúñiga, identificado con cedula de ciudadanía No. 88.243.347. Sin embargo, la 

apertura del proceso de liquidación patrimonial no conllevará la exigibilidad de las 

obligaciones respecto de sus codeudores solidarios (Artículo. 565 núm. 6 ejusdem). 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Téngase en cuenta que el presente proveído cumple 

con las formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del Código 

General del Proceso.     

   

   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO-Meno Cuantía-. 

RADICADO:         540014003006-2023-01187-00    

DEMANDANTE:   SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:     WILLIAN HERNAN SUAREZ CETINA 

                  

    San José de Cúcuta, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda instaurada por SOCIEDAD 

BAYPORT COLOMBIA S.A., quien actúa por medio de apoderada judicial, contra 

WILLIAN HERNAN SUAREZ CETINA, para decidir sobre su aceptación.  

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que la pretensión d, referente 

a la ejecución por SEGUROS DE VIDA, debe ser aclarada, toda vez que, no se 

establece sobre cual valor se realizó su cálculo y las fechas en que se causó.  

 

De otra parte, la dirección establecida en la demanda para notificaciones 

físicas del demandado, no menciona el barrio y/o comuna exacta donde debe 

hacerse la notificación.  

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 C.G.P., y en mérito con lo 

expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

PROCESO:          RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO  
                           – Verbal Sumario-.  

RADICADO:         540014003006-2023-01188-00    

DEMANDANTE:   RENTABIEN S.A.S. 

DEMANDADO:     KEVIN OSWALDO RODRIGUEZ CORREA 

                  

    San José de Cúcuta, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra el Despacho la presente demanda instaurada por RENTABIEN 

S.A.S., quien actúa por medio de apoderado judicial, contra KEVIN OSWALDO 

RODRIGUEZ CORREA, para decidir sobre su aceptación:  

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que la determinación de la 

cuantía no se realizó en debida forma, es decir en concordancia con lo previsto en 

el numeral 6º del artículo 26 del C.G. del P., debido la parte actora adecuar lo 

pertinente.    

 

Así las cosas y de conformidad con el numeral 9º del artículo 82 del C.G. del 

P., el artículo 90 ejusdem, y en mérito con lo expuesto el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

        PROCESO:           EJECUTIVO-Mínima cuantía-. 
RADICADO:         540014003006-2023-01192-00    

DEMANDANTE:   RED DE SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER S.A. 

DEMANDADO:     SONIA SOFÍA RIVEROS GARAVITO 

                  

    San José de Cúcuta, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra el Despacho la presente demanda ejecutiva instaurada por RED 

DE SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER S.A., quien actúa por medio de 

apoderada judicial, contra SONIA SOFÍA RIVEROS GARAVITO, para decidir sobre 

su aceptación:   

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que la determinación de la 

cuantía no se realizó en debida forma, es decir en concordancia con lo previsto en 

el artículo 26 del C.G. del P., pues establece el presente como proceso de menor 

cuantía debido la parte actora adecuar lo pertinente.   

 

Igualmente, el titulo que pretende ser base de recaudo es un Acuerdo de Pago, 

el cual no puede considerarse como un título valor, tal como lo fija la parte actora 

en la demanda, en razón a lo anterior debe ajustar su escrito genitor en especial los 

fundamentos de derecho en tal sentido.  

 

Así las cosas y de conformidad con el numeral 9º del artículo 82 del C.G. del 

P., el artículo 90 ejusdem, y en mérito con lo expuesto el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co

